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Municipalidad de Arica 

ALCALDIA 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAD EN 
LOS CERTIFICADO N° 25 TITULO I; Y CERTIFICADO N° 26 
TITULO I, DEL PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ARICA, AÑO 2020.- 

DECRETO ALCALDICION° 6754 /2020 

ARICA, 30 DE OCTUBRE DE 2020.- 

VISTOS: 

Estos antecedentes, Acuerdo de Concejo Municipal N° 264/2020, de fecha 20 de Octubre 2020, 
Sesión Ordinaria N° 30/2020 del Concejo Municipal, a través de la cual se aprueba la Modificación 
Presupuestaria N° 25 (320), del Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría Comunal de 
Planificación, a través del Certificado N° 25/2020 Título I; Acuerdo de Concejo Municipal N° 
273/2020, de fecha 28 de Octubre 2020, Sesión Extraordinaria N° 20/2020 del Concejo Municipal, a 
través de la cual se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 26 Titulo I (321), del Presupuesto 
Municipal, presentado por la Secretaría Comunal de Planificación, a través del Certificado N° 26/2020 
Título I; Decreto Alcaldicio N° 15.075, de fecha 26 de Diciembre del año 2019, que aprueba el 
Presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Arica para el año 2019; Las atribuciones que me confiere 
la Ley N° 18.695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", modificada por la Ley N° 19.602.- 

CONSIDERANDO: 

a) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 25/2020, para traspasar la disponibilidad 
presupuestaria entre distintas partidas de gastos con el fin de cotar con la disponibilidad necesaria 
para el aporte municipal para el 29 llamado de pavimentos participativos; Para lo cual se 
redistribuyen recursos provenientes de la Iniciativa FIGEM 2020.- 

b) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 26/2020 Titulo I, con el fin de reconocer 
mayores ingresos, el marco del convenio entre el Min. Medio Ambiente y la Municipalidad de Arica, 
para financiar el sistema de certificación ambiental municipal; Y el reconocimiento de mayores 
ingresos, por concepto de arancel por registro de multas de tránsito no pagadas.- 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 25 Título I (320) del Presupuesto Municipal 
año 2020, Certificado N° 25/2020 Títulos I, Traspaso de disponibilidad presupuestaria entre 
distintos subtítulos de gastos.- 

I. TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
33.03.001.001.011 Llamado Prog. Pavim. Participativa Año 2020 34.449 

31.02.004.157 
Proy. Remodelación y Reparación Infra. Terminal 
Internacional 34.449 

31.02.004.157 
Proy. Remodelación y Reparación Infra. Terminal 
Internacional 34.449 

31.02.004.999 Cta. P/Distribución (Obras Civiles) 34.449 

TOTALES 68.898 68.898 



ANÓTESE, NOTIFI UESE Y ARCHÍVESE. 

AMA, 

CARLÓ dASTILLO 
SE TARIO 

EGUILLOS 
I PAL 

BRICEÑO COBB 
LDE DE ARICA (S) 

EBC/CCG/PAC/MAG/mag 

2. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 26, Títulos I (321) del Presupuesto Municipal 
año 2020, Certificado N° 26/2020 Títulos I, Reconocimiento de mayores ingresos .- 

I. RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 

05.03.099.011 
Conv. Sistema de Cert. Ambiental Municipal Min. Medio 
Ambiente 

2.000 

08.04.001.002 Arancel SRC (R gi tro de multas de tránsito no pagadas) 1.395 

22.07.002.002 Otros Servicios e Impresión 
, 

600 

22.04.010.002 
Materiales P/M 
otros 

ntec. YReparación Inmuebles Municipales y 
1.400 

26.04.001.002 Arancel Registr Civil 1.395 

TOTALES 3.395 3.395 

3. Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal, Asesoría Jurídica, \pECPLAN y Secretaria Municipal. - 
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